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OPINIÓN

Cuando la falta de

disciplina se vuelve
estructural
Dr. Luis Castillo

Director Instituto Libertad

Lo expuesto recientemente ante la Comisión de
Salud del Senado por la ministra de Salud, May
Chomalí, podría interpretarse como una denuncia
circunstancial. Sería un error. No estamos frente
a hechos aislados ni a una crisis coyuntural; es-
tamos ante una enfermedad crónica del sistema
de salud chileno.

El diagnóstico es crudo y recurrente: médicos
suspendidos por años con sueldo íntegro; funcio-
narios apartados de sus funciones mientras se
contrata a reemplazos; sumarios que se dilatan
hasta la irrelevancia; sistemas administrativos que
duplican registros y esfuerzos; cargos directivos
vacantes sin concursos oportunos; proyectos de
inversión acumulados sin priorización técnica y
hospitales cooptados por lógicas gremiales que
asfixian la gestión. Nada de esto es nuevo. Lo
verdaderamente grave no es que estos vicios
existan, sino que persistan y se normalicen bajo
la mirada de sucesivas administraciones.
Cuando se revela que de 12.000 sumarios por

licencias médicas solo se resuelve el 2,78%, el
problema no es de carga laboral. Es la evidencia
de un sistema que carece de capacidad -o de
voluntad- para ejercer un control interno efectivo.
Del mismo modo, cuando hay más de 33.000
pacientes oncológicos esperando, con retrasos
que superan los 800 días, la carencia no es solo
de financiamiento. Es la manifestación de un
sistema que no logra transformar recursos en
oportunidad de atención.

Cuando los proyectos de inversión no tienen
una hoja de ruta clara, el fallo es de planifica-
ción y ejecución, no de ambición. Si 1,4 millones
reciben beneficios sin cotizar adecuadamente,
el problema es de gestión, más allá de la norma-
tiva. En Chile se discute cuánto dinero falta en
el sistema sanitario, pero se omite cómo se usa
lo disponible. Esta negligencia es clave y, sin
disciplina organizacional, sistemas integrados y
procesos eficientes, cualquier reforma se pierde
en la ineficiencia.
La salud chilena no solo enfrenta listas de es-

pera; enfrenta una lista de vicios estructurales
que se han vuelto sistémicos. Aquí es donde la
discusión debe volverse incómoda. La disciplina no
es un concepto accesorio ni un tecnicismo; es la
condición basal para que la salud sea un derecho
efectivo. Implica tomar decisiones difíciles, esta-
blecer consecuencias, cerrar espacios de opacidad
y profesionalizar la gestión en todos sus niveles.

EDITORIAL

Amenazas que no pueden normalizarse

El aumento de mensajes violentos en comunidades educativas exige una

respuesta integral, que combine seguridad, prevención y salud mental.

Una serie de amenazas de tiroteos en estable-
cimientos educacionales de la conurbación ha
encendido una alerta que no puede ser minimizada.
No se trata solo de hechos aislados o de bromas
de mal gusto: estamos frente a un fenómeno que
tensiona a comunidades completas, interrumpe
procesos educativos y obliga a movilizar recursos
policiales y judiciales de alto nivel.
La respuesta institucional ha sido clara en lo

inmediato: activación de protocolos, investiga-
ciones coordinadas y refuerzo de la seguridad. Sin
embargo, el problema de fondo es más profundo.
Estas amenazas, muchas veces difundidas a tra-
vés de redes sociales, reflejan un cambio en las
dinámicas sociales, donde la violencia comienza
a instalarse como una forma de expresión, espe-
cialmente entre jóvenes expuestos a contenidos

cada vez más agresivos.
Aquí no basta con sancionar. Es indispensable

avanzar en prevención, fortaleciendo la convivencia
escolar, el acompañamiento emocional y el rol de
las familias en el uso responsable de plataformas
digitales. Las comunidades educativas no pue-
den transformarse en espacios de miedo, ni los
establecimientos en escenarios de incertidumbre
permanente.
El desafío es claro: actuar con firmeza, pero

también con inteligencia. Porque si bien toda ame-
naza debe investigarse y sancionarse, el objetivo
mayor debe ser evitar que estas conductas sigan
reproduciéndose. La seguridad en las aulas no
solo depende de protocolos, sino también de una
sociedad capaz de contener, educar y anticiparse a
los riesgos de un entorno cada vez más complejo.

CARTA

Salud y
actividad
física
Dr. Javier Russell Guzmán

Académico Investigador
Universidad Santo Tomás

La reciente aprobación de la Ley
21.778 que promueve al menos
60 minutos diarios de actividad
física en el sistema educativo

marca un avance necesario. Al
mismo tiempo, expone con claridad
la magnitud del problema. En Chile
el 87% de niños y adolescentes no
cumple con las recomendaciones
mínimas de movimiento.
Las consecuencias van más allá

de la salud individual. La inactividad
física implica costos económicos
relevantes, con millones de dó-
lares destinados al tratamiento
de enfermedades asociadas y
una presión sostenida sobre el
sistema de salud.

Sin embargo, el problema es
también cultural. El movimien-
to sigue siendo visto como algo
secundario, restringido a ciertos
espacios y horarios, en lugar de

formar parte de la vida cotidiana
dentro y fuera del aula.

La nueva normativa abre una
oportunidad concreta, pero su
impacto dependerá de su apli-
cación efectiva. Integrar pausas
activas, fomentar metodologías
de aprendizaje que incorporen el
movimiento y generar entornos
escolares que favorezcan hábitos
saludables son medidas que pueden
marcar una diferencia real.
Transformar esta ley en cambios

visibles exige pasar del diagnós-
tico a la acción sostenida. Solo
así será posible avanzar hacia
una población más activa y con
mejores condiciones de salud a
lo largo de su vida.
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